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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMU
UNIDAD DE MEDIOS Y CONTENIDOS
lnsurgentes Sur 1 143, Colonia Nochebu
Delegación Benito Juárez,
México, D.F., C.P. 03720
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Referencia: Comentarios a la Consulta Pública sobre el
"Anteproyecto de modificación a los Lineamientos
Generales sobre retransmisión de señales".

Folio Avante! No. 270 -2015

ALBERTO RAZO MEZA, en mi carácter de representante legal de la empresa
AVANTEL, S. de R.L. de C.V. ("AVANTEL"), personalidad que se acreditada mediante la

escritura pública número 9,646 del 11 de septiembre de 2014, otorgada ante la fe del Notario
Público número 120 de Monterrey, Nuevo León, Lic. José Luis Farías Montemayor, que exhibo
en copia simple (Anexo l); señalando como domicilio para oír notificaciones y recibir
documentos el ubicado en Av. Paseo de la Reforma número 265, piso 14, Colonia Cuauhtémoc,
C.P. 06500, en México, Distrito Federal y autorizando para tales efectos a los CC. Ermilo
YázquezLizarraga, Federico GilChaveznava, Carlos Eduardo PerazaZazuela, Rodrigo Rivera
Del Valle, Balbina Sofia de la Garza González, Roberto González Zavala, Janis Bárcena
Hernández y Alejandro Rodríguez Ramírez, respetuosamente comparezco y expongo lo
siguiente:

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 y
demás relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("LFTR"), se emiten
comentarios y propuestas concretas dentro del plazo establecido para ello, a la Consulta
Pública sobre el "Anteproyecto de modificación a los Lineamientos Generales sobre
retransmisión de señales".

Al respecto, AVANTEL formula las siguientes:

OBSERVACIONES

Con fecha 14 de octubre de 2015, en su XXll Sesión Ordinaria, el Pleno del lnstituto
Federal de Telecomunicaciones ("lFT"), acordó someter a Consulta Pública el
"Anteproyecto de modificación a los Lineamientos Generales sobre retransmisión de
señales".

Como consecuencia de lo anterior, y con fundamento en el artículo 51 de la LFTR, el
IFT inició el procedimiento de Consulta Pública de las Ofertas de Referencia detalladas
anteriormente, con el objeto de que los interesados formularan comentarios a dich
ofertas de referencia dentro del neriodo comprendido del 19 de octubre al 13

noviembre de 2015. ErFTr5_58124
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En razón de lo anterior, y dentro del término otorgado para tal efecto, AVANTEL emite
comentarios y propuestas concretas a la Consulta Pública sobre el "Anteproyecto de
modificación a los Lineamientos Generales sobre retransmisión de señales" (Anexo 2).

Por lo anteriormente expuesto, a esa H. UNIDAD DE MEDIOS Y CONTENIDOS
AUDIOVISUALES, atentamente pido se sirva:

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma en los términos del presente

escrito, y por acreditada la personalidad con la que me ostento y por autorizadas a las personas

señaladas para tal efecto.

SEGUNDO. Tomar en consideración los comentarios y propuestas concretas de
AVANTEL a la Consulta Pública, vertidos a través del presente escrito y sus Anexos para que
sean valorados e incorporados al texto definitivo de Lineamientos Generales sobre
retransmisión de señales.

de C.V.

MEZA
Legal
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- - - - LIBRO 139 ---- FOLIO 027659.

- - EscRtTURA púeuce NÚMERO 9,646 (NUEVE MIL SEISCIENToS CUARENTA Y SEl6)./ I -

---- EN LA CTUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a los 11 (once)

flc"José con el carácterantes ¡ndicado a otorgar los poderes que se definen en las sigu¡entes: - - - - - - - - - - -
Mo -cLAUsuLAS

----- PRIMERA. El señor Licenciado FEDERICO GIL CHAVEZNAVA, en su carácter de apoderado general de

AVANTEL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, OtOTgA PODER GENERAL

PARA PLE|TOS y CoBRANZAS y PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en favor del señor

ALBERTO RAZO MEZA, para que represente a la Sociedad, confiriéndole las siguientes facultades:

--- a). poDER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS con toda la amplitud del primer pánafo del articulo

2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal, y su correlativo el artículo 2448 (dos mil

cuatroc¡entos cuarenta y ocho) del Código Civil para el Estado de Nuevo León, y los artículos correlativos de los

códigos civiles de las demás entidades federativas de los Eslados Unidos Mexicanos, con todas las facultades que

conforme a la ley requieran de cláusula especial en los térm¡nos del art¡culo 2587 (dos mil quinientos ochenta y

siete)del CódigoCivil Federal,ysucorrelat¡voel artlculo2481 (dosmil cuatrocientosochentayuno)del CódigoCivil

para el Estado de Nuevo León, entend¡éndose que este poder se olorga con todas las facultades que requieren de

cláusula espec¡al conforme a la Ley, sin reserva ni limitación alguna, por lo que en forma enunciativa y no limitativa

se encuentra facultado entre otras cosas, para promover toda clase de juicios, recursos y proced¡m¡entos de carácter

C¡vil, Mercant¡|, Administrativo, Fiscal, Penal o Laboral, incluyendo el Juicio de Amparo, seguirlos en todos sus

trámites y desislirse de cualquiera de dichos juicios, procedim¡entos o recursos, incluso del Juicio de Amparo; asi

como para representar a la Sociedad ante toda clase de Aulor¡dades Federales, Estatales o Municipales, ya sean

Administrativas, Legislativas, Jurisdiccionales o Laborales, ante toda clase de corporaciones, instituciones,

sociedades, asociaciones, o personas fisicas, dentro del territorio nacional o en el extran.iero; para presentar toda

clase de demandas, contestarlas y desistirse de ellas cuando en su opinión fuere conveniente; para interponer

recursos o defensas; para ofrecer y desahogar pruebas o para ¡nterrogar y lachar testigos; para renunciar a lérminos

o a plazos, para renunciar a competencias o jurisdicciones cuando sea permitido por la ley; para comprometer en

árbitros o someterse a procedim¡entos arbitrales; para absolver y articular posiciones; para impugnar y recusar

jueces; para presentar denuncias, acusaciones o querellas de naturaleza penal y para desistirse de ellas; para que

en nombre y representación de la Sociedad se constituyan como tercero coadyuvante con el Ministerio Público en el

ejercicio de la acción penal y desistirse de ellas cuando convenga a los intereses de la Sociedad; en general para

¡n¡ciar procesos y acciones de naturaleza c¡vil, mercantil, penal, laboral, adm¡n¡straiiva y de cualesquiera otras

especies, entendiéndose que lá enumerac¡ón de facultades contenida en este inciso es de carácter ejemplificativo y

de ninguna manera limitativo. En el caso de la representación laboral, el apoderado tendrá facultades para asumir

una sblución conciliatoria que obligue a su poderdante

----- b) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, para que en nombre y representac¡ón de la

Sociedad, firme todo tipo de contratos y documenlos nebesarios o convenientes para los fines sociales, acuda ante

toda clase de autor¡dades, dependencias, entidades y organismos ya sean Federales, Estatales y/o Municipales o del
' 

Distrito Federal, sean de la especie o de la denominación que fueren, asimismo, para que participe en nombre y

representación de la Sociedad, en todo tipo de licitaciones, ya sean públ¡cas o privadas, pudiendo realizar todos los

actos jurídicos que se requieran en dichas l¡c¡taciones, incluyendo pero sin limitar, la firma y presentación de

proposiciones y cuestionar¡os, participar en subastas dentro de las l¡c¡tac¡ones, incluyendo pero sin lim¡tar para

presentar y/o retirar posturas, asi como para que entregue la documentación que se requiera para demostrar la

capacidad legal, adm¡n¡strat¡va, comercial, técnica y financiera, asl como para demostrar la experiencia específica de

la Sociedad con relac¡ón al tipo de b¡enes o servicios a que se reliera dicha lic¡tación, partic¡pe en las juntas de
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aclaraciones de las bases de licitac¡ón, realicen observaciones, formule aclaraciones, realice posturas económicas a
nombre de la Sociedad' asimismo para que otorgue las garantfas de cumpl¡miento de contrato y de calidad de los
bienes o servicios, comparezca a todos los actos de las licitaciones en representación de la soc¡edad, incluyendo a
la aperlura de ofertas y fallo, y en general firme todo tipo de contratos y documentos necesar¡os o conven¡entes para
los fines antes menc¡onados, para lo cual contará con todas las facultades generales de t¡po administral¡vo, en los
términos del artículo 2448 (dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho), segundo párrafo, del código civ¡l del Estado de
Nuevo León y su correlativo el artlculo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro), segundo párrafo, del Código
Civil Federal, así como los artfculos correlalivos y concordantes de los códigos civiles de los demás estados de le
República Mexicana.

----- LlMlrAclÓN: LAs FAGULTADES SEñALADAS EN EL tNctso B) ANTERIoR, LA poDRÁ EJERSER EL
APODERADO ANTES oEslGNAoo, úNlcA Y ExcLUS¡vAMENTE EN ToDos Los Acros RELActoNADos
Y/o DERlvAoos coN LA SECRETARfA DE coMUNtcActoNEs y TRANSnoRTEs (,,scr") y EL tNsTtruro
FEDERAL DE TELECOMUNTCACTONES (¡tFT"). _ - -
----- SEGUNDA' El señor Licenciado FEDERICO GIL CHAVEZNAVA, obtiga a su representada AVANTEL,
SOCIEOAO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a estar y pasar por todo to que et

::::::::T:::lt lliirilill::::lilT[:xliH;:]'111it .. . . .... .

--- El señor Licenciado FEDERICO GIL CHAVEZNAVA, just¡f¡ca el carácter con que comparece y la ex¡stencia y
SUbSiStCNCiA IC9AI dE AVANTEL. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CON

los siguientes documentos:

--- a). El pr¡mer testimonio de la escritura pública nrimero 29,402 (veintinueve m¡l cuatrocientos dos), de fecha 4
(cualro) de diciembre de 2006 (dos m¡l se¡s), otorgada ante la fe del Licenciado Fernando Méndez Zorrilla, notario
público número 12 (doce), con ejercicio en esta Ciudad, que cont¡ene la protocolización parcial de las resoluciones
UNáN¡MES AdOPtAdAS POT IOS SOC|OS dE AVANTEL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, con fecha 4 (cuatro) de diciembre de 2006 (dos mi seis), en las que enlre otros, se acordó, designar al

compareciente Representante Legal de la Sociedad y otorgam¡ento de facultades, ¡nscr¡to en el Registro público de

la Propiedad y del Comercio de esta C¡udad, bajo el folio mercantil electrónico número '100768.1 (uno cero cero siete
seis ocho aster¡sco uno), con fecha 7 (s¡ete) de diciembre de 2006 (dos mil seis), documento que certifico tener a la
v¡sta y lranscribo en lo conducente lo sigu¡ente: "... Confirmación por escrlto de las resoluc¡ones adoptadas por
unan¡m¡dad por los Soc¡os de AVANTEL, S. DE R.L. DE C.V.: (l) El día 4 de Diciembre de 2006, y; (i¡) Fuera de
Asamblea de Socios.- Con fundamenlo en lo dispuesto por el Artlculo 82 de la Ley General de Sociedades

Mercantiles y por la Cláusula Décima Sexta de los Estatutos Soc¡ales de AVANTEL, S. DE R.L. DE C.V. (la
.SOCIEDAD), 

IOS Socios AXTEL, S.A.B. DE C.V. e IMPULSORA E INMOBILIARIA REGIoNAL, s,A. DE C.V., Ios

cuales constituyen la total¡dad de los Soc¡os registrados de la SOCIEDAD (los 'SOCIOS"), en este acto adoptan y

confirman por escrito y de forma unánime las s¡guientes resoluciones (las "RESOLUCIONES'), mismas que tendrán

la misma validez, fuer¿a y efecto legal como si hubiesen sido adoptadas reunidos en Asamblea de Socios.

REsoLUcloNES.- PRIMERA.- 

- 
SEGUNDA.- .* TERGERA.- .: cuARTA.- Desionación de

. Se designa como

Representanle Legal de la SOCIEDAD y se confiere al señor FEDERICO GIL CHAVEZNAVA (a quien en lo

SUCESiVO SC IC dCNOMiNATá EI 
..REPRESENTANTE 

LEGAL Y APODERADO GENERAL DE ADMINISTRACION. DE

PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIA LABORAL") los s¡gu¡entes Poderes y Ficultades

REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO

GENERAL DE ADMINISTRACION, DE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIA LABORAL, en el

Pais y en el Extranjero, con facultades: (A) Para designar representante(s) legal(es) de la SOCIEDAD así como para

delegarlos (los Poderes y Facultades) en el(los) citado(s) representante(s) legal(es) y/o en otra u otras personas

confiriendo al efecto Poderes Generales o Esoeciales: (i) Pud¡endo autorizar a los representantes legales que fueren

designados para a su vez designar a representantes legales de la SOCIEDAD y/o a los apoderados que fueren

nombrados para delegar y revocar poderes Generales o Esoeciales, o; (i¡) S¡n que el o los representantes legales

que fueren designados y/o el o los apoderados que fueren nombrados pudieren designar nombram¡ento alguno y/o
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delegar y revocar poder alguno, y; (B) Para lim¡tar, revocar y cancelar, en cualqu¡er t¡empo,

designaciones (de representantes legales) que hubiere llevado a cabo y/o de los Poderes Generáles

, DE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIA LABORAL y/o por

DE

de

ANTE

legales que fueren des¡gnados y/o de los apoderados que fueren nombrados por el mismo

LEGAL Y APODERADO GENERAL DE ADMINISTRACION, DE PLEITOS Y COBRANZAS Y

MATERIA LABORAL: (0 PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, en los

rr¡,;osc.,lilÉYlHtigne",$E[,tFornao 
párrafo del Articulo 2554 (Dos mil quinientos cincuenla v cuatro) del código civil Federal
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rvloNrÉtlREY,ffis§lQbdigo Civil para el Distrito Federal) y de sus correlativos en los Cód¡gos Civiles del Distr¡to Federal y de los
t)fitMrjR tl[iTRlTO

Estados de la República Mexicana; (a PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para representar a la

SOCIEDAD ante toda clase de autor¡dades admin¡strativas, judiciales, de los Municipios, de los Estados, del Distrito

Federal o de la Federación, así como ante autoridades del Trabajo, Juntas Federales y Locales de Conciliación,

Juntas de Conciliación y Arbitraje o de cualquier otra índole, o ante árbitros, con el poder más amplio para Pleitos y

Cobranzas, ¡ncluyendo todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a

la Ley, en los términos del primer párrafo del Artículo 2554 (Dos mil quin¡entos cincuenta y cuatro) así como del

Artlculo 2587 (Dos m¡l qu¡n¡entos ochenla y siete) del Código Civil Federal (antes Cód¡go C¡vil para el Distrito

Federal) y de sus correlal¡vos en los Códigos Civiles del D¡strito Federal y de los Estados de la República Mexicana,

en el entendido de oue en forma enunciativa, más no limitativa, el REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO

GENERAL.DE ADMINISTRACION, DE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIA LAEORAL queda

facultado para: (¡) Promover y desistirse del juicio de amparo; (ii) Absolver y art¡cular posiciones; (iii) lntentar y

proseguir lodo tipo de juic¡os, ¡nc¡dentes y recursos ordinarios y exlraordinarios; (¡v) Recusar con o sin causa: (v)

Comparecer a posturas y remates, pudiendo efectuar las pujas necesarias y ad,judicarse todo tipo de bienes a

nombre de la SOCIEDAD; (vi) Consentir sentenc¡as; (vii) Otorgar y/u oblener f¡anzas; (v¡ii) Recib¡r pagos; (ix)

Transigir; (x) Someterse a Arbitrajes; (xi) Comprometer en árb¡tros; (xii) Renunciar al fuero domic¡liario, y; (xiii)

Presentar y ratificar denuncias, acusaciones o querellas ante autoridades penales, Municipales, Estatales o

Federales, pudiendo constituir a la SOCIEDAD en parte civil coadyuvante del Ministerio Público en procesos de esa

indole y otorgar perdones; (!) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, en térm¡nos de lo

dispuesto por el Articulo 1'lo (Décimo primero) de la Ley Federal del Trabajo y en los términos del segundo párrafo

del Articulo 2554 (Dos mil qulnientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal (antes Código Civil para el Distr¡to

Federal) y de sus correlativos en los Códigos Civiles del Distrito Federal y de los Estados de la República Mexicana;

estableciéndose como limitación al presente mandato el que solamente podrá ser ejercido ante las autoridades del

Trabajo y Servicios Sociales que se señalan en el Arlículo 523 (Quinientos ve¡ntitrés) de la Ley Federal del Trabajo,

confiriéndose las facullades más amplias que en derecho procedan para intervenir en representación de la

SOCIEDAO en la audiencia de conciliación a que alude el Artículo 876 (Ochocientos setenla y seis) de la Ley

Federal del Trabajo, con facultádes para proponer arreglos concilialorios, para tomar decisiones y para suscribir

cpnvenios en térm¡nos del invocado dispos¡tivo legal; en caso necesario el REPRESENTANTE LEGAL y
APODERADO GENERAL DE ADMINISTRACION, DE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIA

LABORAL podrá intervenir con las facultades más amplias en la etapa de demanda y excepc¡ones a que alude el

Artlculo 878 (Ochoc¡entos setenta y ocho) de la Ley Federal del Trabajo, aclarándose que el REPRESENTANTE

LEGAL Y APODERADO GENERAL DE ADMINISTRACION, DE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN

MATERIA IABORAL podrá intervenir en la etapa de conciliación, tanto ante las Juntas Federales y Locales de

Conciliación, como ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje; igualmente podrá desahogar la confes¡onal a cargo de

la SOCIEDAD en términos de lo dispuesto por el Artículo 866 (Ochocientos sesenta y seis) de la Ley Federal del

Traba¡o, y en general actuar con la calidad de admin¡sfador de la SOCIEDAD dentro de toda clase de juicios del

Trabaio que se tramiten ante alguna de las autoridades a que se reliere el Articulo 523 (Quinientos ve¡ntitrés) de la

Ley Federal del Trabajo; (!) PODER GENERAL para llevar a cabo actos de rescisión en términos de lo dispuesto por

los Artículos 46 (Cuarenta y se¡s) y 47 (Cuarénta y siete) de la Ley Federal del Trabajo; (!) PODER GENERAL para

llevar a cabo toda clase de actos ante el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social, el lnstituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores y cualquiera otro lnstituto o Dependencia Gubernamentat de naturaleza similar, y; (§)
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La SOCIEDAD desde este acto: (¡) Queda obliga a estar y pasar por todo aquello que el REPRESENTANTE LEGAL

Y APOOERADO GENERAL DE ADMINISTRACION, DE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIA

LABORAL llevare a cabo en el ejercicio de las facultades que le han s¡do otorgadas, y; (ii) Ratifica todos los actos

qUE AI CfECtO IIEvare a cabo eI cltado REPRESENTANTE LEGAL Y APODERADO GENERAL DE

ADMINISTRACION, DE PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS EN MATERIA LABORAL. OUINTA.-

Autorización al señor FEDERICO GIL CHAVEZNAVA. Se autoriza y faculla al señor FEDERICO GIL

CHAVEZNAVA, de la manera más amplia que en derecho proceda, para poder limitar, revocar y cancelar, en

cualquier tiempo, cualquier Poder General y/o Espec¡al para ejercer Actos de Ple¡tos y Cobranzas y/o para ejercer

Actos en Materia Laboral conferido(s) y/u otorgado(s) y/o delegado(s) por la SOCIEDAD (a iravés de sus órg'anos

corporativos y/o de uno o más sus apoderados y/o de sus representantes) en favor de cualquier y/o cualesquiera

persona(s) y que hubiere(n) sido y/o que fuere(n) confer¡do(s) y/u otorgado(s) y/o delegado(s) con anterior¡dad y/o

con posterioridad a la fecha de estas RESOLUCIONES. SEXTA.- * S,ES[]UA.- Desionación de Deleoados

Esoeciales. (!) Se designan a los señores ........ FEDERICO GIL CHAVEZNAVA, ALBERTO JESUS MORALES

MARTINEZ, RODOLFO PAEZ GONZALEZ y GUILLERMO ROBLES PORTILLA como delegados especiales (los

"DELEGADOS'), para que, pudiendo actuar en forma individual: (D Obtengan las autorizaciones que en su caso

fueren requeridas y den los av¡sos respect¡vos incluyendo, sin lim¡tar, avisos al Regisko Nacional de lnversiones

A Elranjeras; (!!) Acudan ante cualqu¡er Notario Público a otorgar la o las escrituras públ¡cas en que se hagan conslar

§ l/ los actos aprobados en estas RESOLUCIONES, incluido el otorgamienlo y/o la ret¡ficáción y/o la revocación de los

[f¡\ nomb poderes, facultades y autorizaciones que en estas mismas RESOLUCIONES se

\-7n hubie y/o revocado, y; (¡il) Efectúen todas las gestiones necesarias para la inscripción del

tr{l o us as c¡tadas escr¡turas públicas, en el Reg¡stro Público que corresponda,,y; (¿} Se

actos y gest¡ones que al respecto e¡ecuten cualquiera de los

rmente conferidas. Para los correspond¡entes efectos fiscales

Registros Federales de Contribuyentes de los SOCIOS de la

EL, S,A.B. DE C.V.- MT-940727-FP8.. IMPULSORA E

1-MU3.- Las anter¡ores RESOLUCIONES fueron rat¡f¡cadas y

4 de Diciembre de 2006. Hoy, 4 de Diciembre de 2006, en mi

ñ"rráct", de representante de AXTEL, S.A.B. DE C.V., rat¡f¡co las RESOLUCIONES adoptadas por unan¡m¡dad por

V¡6, Socios de AVANTEL INFRAESTRUGTURA, S. DE R.L. DE C.V., fuera de Asamblea de Socios.- Por: José

Antonio Velasco Carmona.- Rúbrica.- Cargo: Apoderado.- Hoy, 4 de Diciembre de 2006, en mi carácter de

representante de IMPULSORA E INMOBILIARIA REGIONAL, S.A. DE C.V., ratif¡co las RESOLUCIONES adoptadas

por unan¡midad por los Socios de AVANTEL INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C V., fuera de Asamblea de

Soclos.- Por: José Antonio Velasco Carmona.- Rúbrica.- Cargo: Apoderado...". - - - -

--- Manifiesta el comparec¡ente, bajo protesta de decir verdad, que sus facultades no le han sido modificadas ni

revocadas en forma alguna. -

EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL - -

----.1).- ESCRITURA CONSTTTUTIVA DE LA SOCIEDAD.- Med¡ante Escr¡tura Prlblica número 26,010 (Veintisé¡s

mil diez) de fecha 27 (Veintisiete) de Septiembre de 1990 (Mil novecientos noventa): (A) Otorgada ante la Fe del

Licenciado JOSE MANUEL GOMEZ DEL CAMPO LOPEZ, Notario Público número '136 (C¡ento treinta y seis) de la

Ciudad de México, Distr¡to Federal, Estados Unidos Mex¡canos; (B) En que se constituyó, por la comparecencia de

sus fundadores, MANTENIMIENTO CIBERNETICO. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con: (i)

Domicilio social en la Ciudad de México, Dislrito Federal, Estados Unidos Mexicanos: (¡¡) Duración soc¡al de 99

(Noventa y nueve) años; (iii) Cap¡tál Social Minimo Fijo de $10'O0O,OOO.00 (Diez m¡llones de Pesos moneda de curso

legal de los Estados Unidos Mexicanos) (hoy $1O,OOO.OO (Diez mil Pesos moneda de curso le§al de los Estados

Unidos Mexicanos); (¡v) Cap¡tal Social Variable ll¡mitado, y; (v) Cláusula de Admisión de Exlranjeros; (C) Para cuyo

otorgamiento se obtuvo de la Secretaria de Relaciones Exteriores, Permiso número 042053 (Cero, cuatro, dos, cero,

cinco, tres), Expediente número 09/47946/90 (Cero, nueve, diagonal, cuatro, siete, nueve, cualro, seis, diagonal,

nueve, cero), de fecha 27 (Veintisiete) de Julio de 1990 (Mil novecientos noventa), y; (D) Cuyo primer testimonio

quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, Estados Unidos
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Mexicanos, bajo el Folio Mercantil Número '140210 (C¡ento cuarenta mil doscientos diez), el 25

Febrero de 1991 (Mil novecientos noventa y uno). - - -

2l
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Pública número 41,436 (Cuarenta y un mil cuatrocientos treinta y seis) de fecha 6 (seis) de noviembre de
'(Mil novecientos noventa y s¡ete): (1) Otorgada anle la Fe del Licenciado ROBERTo NUñEz y BANDERA,

(A) Celebrada el 28 (Veintiocho) de Octubre de

(Mil novecientos noventa y siete) a las 12:30 (Doce treinta) horas, y; (B) En la que, entre otros, se tomaron los

sigu¡entes acuerdos: (i) Adoptar'el régimen de SOCIEDAD ANONIMA; (ii) Modificar la denominación soc¡al de la

Sociedad a AVANfEL SERVICIOS LOCALES. SOCIEDAD ANONIMA, y; (iii) Modificar, en su totalidad, las

Cláusulas de los Estatutos Sociales de la propia Sociedad (no habiéndose modificado la cláusula de extranjería que

le es aplicable a la Sociedad): (3) Para cuyo olorgamienlo se obtuvo de la Secretaría de Relaciones Eleriores,
Permiso número 09039435 (Cero, nueve, ceró, tres, nueve, cuatro, tres, cinco), Expediente número 9009047946
(Nueve, cero, cero, nueve, cero, cuatto, siete, nueve, cuatro, seis), de fecha 5 (Cinco) de Noviembre de.lg97 (Mil

novec¡entos noventa y siete), y; (4) Cuyo primer testimonio quedó ¡nscr¡to en el Registro público de Comercio de la

Ciudad de México, Distrito Federal, Estados Unidos Mexicanos, bajo el Folio Mercantil Número 14O2iO (Ciento

cuarenta mil dosc¡entos diez), el '17 (Diecisiete) de Noviembre de '1997 (M¡l novec¡entos noventa y siete). - -
---- 3).' AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD - Mediante Escritura Pública número 42,139 (Cuarenta
y dos mil ciento treinta y nueve) de fecha 10 (Diez) de Junio de 1998 (Mil novecientos noventa y ocho): (A) Otorgada
ante la Fe del Licenciado RoBERTO NUÑEZ Y BANDERA, Notario Púbtico número 1 (Úno) de ta Ciudad de México,
D¡str¡to Federal, Estados Unidos Mexicanos; (B) En que quedó prolocolizada el Acta de la Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas de AVANTEL SERVICIOS LOCALES. SOCIEDAD ANONTMA: (i) Cetebrada el 13
(Trece) de Nov¡embre de 1997 (Mil novecientos noventa y siete) a las 16:00 (Dieciséis) horas, y; (ii) En la que, entre
otros, se tomó el acuerdo de aumentar el Capital Social de la Sociedad de la suma de $1O,OOO.OO (Diez mil pesos

moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos) a la cantidad de g'131'000,000.00 (Ciento ke¡nta y un
millones de Pesos moneda de curso legal de los Estados Unidos Mex¡canos), reformando al efecto la Cláusula Sexta
de los Estatutos Sociales de la Sociedad; (c) Para cuyo olorgamiento no fue necesar¡o el obtener de la Secrelar¡a
de Relaciones Exteriores permiso alguno, con fundamenlo en lo dispuesto en el Artículo 16 (Dieciséis) (vigente a
partir del día 24 (Veinticuatro) de Diciembre de 1996 (Mil novec¡entos noventa y seis)) de la Ley de lnversión
Exlranjera que, en su parte conducente, a la lelra dice: "Se requiere permiso de la Secretarla de Relaciones
Exteriores para que las sociedaiJes constitu¡das cambien su denominación o razón social. Las sociedades que
modifiquen su cláusula de exclusión de extranieros por la de admisión, deberán notificarlo a la secretaria de
Relaciones Exter¡ores, dentro de los treinta días hábiles siguientes a dicha modificación.,', y; (D) Cuyo primer
testimonio quedó inscrilo en el Registro Priblico de comercio de la ciudad de México, Distr¡to Federal. Eslados
Unidos Mexicanos, bajo el Folio Mercantil Número 140210 (ciento cuarenta mil dosc¡entos diez), el 1o (primero) de
Julio de 1998 (Mil novecientos noventa y ocho). - -

----- 41.- AUMENTO DE CAPITAL SOClAd- DE LA SOCIEDAD.- Mediante Escritura Pública número 53,100
(Cincuenta y tres mil cien) de fecha 26 (Veintiséis) de Mayo de 2005 (Dos mil cinco): (A) otorgada anle la Fe del
Licenciado RoBERTo NUÑEZ Y BANDERA, Notar¡o Públ¡co número 1 (Uno) de ta ciudad de México, D¡strito
Federal, Estados Unidos Mexicanos; (B) En que quedaron protocolizadas las Resoluc¡ones unánimes adoptadas por
los Acc¡on¡stas de AVANTEL SERVICIoS LoCALES. SoCIEDAD ANoN|MA: (i) El 20 (Veinte) de octubre de 2004
(Dos mil cuatro), y; (ii) Por virtud de las que, entre otros, se tomó el acuerdo, con efectos al 26 (Veintiséis) de Abril
de 1999 (Mil novecientos noventa y nueve), de aumentar el Capital Social de la Sociedad de la suma de
$131'000,000.00 (Ciento treinta y un millones de Pesos moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos) a
la cantidad de $148'114,300.00 (Ciento cuarenta y ocho millones ciento catorce mil trescientos pesos moneda de
curso legal de los Estados Unidos Mexicanos), reformando al efecto la Cláusula Sexta de los Estatutos Sociales de
la sociedad; (c) Para cuyo otorgamiento no fue necesario el obtener de la secretaría de Relaciones Exteriores
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permiso alguno, con fundamento en el Articulo 16 (Dieciséis) de la Ley de lnversión Extraniera, y: (D) Cuyo primer

test¡monio quedó inscr¡to en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Disirito Federal, Estados

Unidos Mexicanos, bajo el Folio Mercantil Número 140210 (Ciento cuarenta mil doscientos diez), el 5 (C¡nco) de

Septiembre de 2005 (Dos mil cinco). -

----- 5).-

ESTATUTOS SOCIALES DE LA PROPIA SOCIEDAD.- Mediante Escritura Pública número 53,354 (Cincuenta y lres

mil quinientos cincuenta y cuatro) de fecha 30 (Treinta) de Junio de 2005 (Dos mil cinco): (1) Otorgada ante la Fe del

Licenciado ROBERTO NUñEZ Y BANDERA, Notario Público número 1 (Uno) de la Ciudad de México, Distrito

Federal, Estados Unidos Mexicanos; (2) En que quedaron protocol¡zadas las Resoluciones unánimes adoptadas por

los Accion¡stas de AVANTEL SERVICIOS LOCALES. SOCIEDAD ANONIMA: (A) El 30 (Ireinta) de Junio de 2005

(Dos mil cinco), y; (B) Por virtud de las que, entre otros, se tomaron los siguienles acuerdos: (i) Modificar la

denominación social de la Sociedad a AVANTEL. SOCIEDAD ANONIMA, y¡ (ii) Modificar, en su total¡dad, las

Cláusulas de los Eslatutos Sociales de la propia Sociedad (no hab¡éndose modificado la cláusula de extran.iería que

le es aplicable a la Sociedad); (3) Para cuyo otorgamiento se obtuvo de la Secretaría de Relaciones Exteriores,

Permiso número 0917016 (Cero, nueve, uno, siete, cero, uno, seis), Expediente número'199009047946 (Uno,

nueve, nueve, cero, cero, nueve, cero, cuatro, siete, nueve, cuatro, seis), de lecáa 21 (Veintiuno) de Jun¡o de 2005

(Dos mil cinco), y; (4) Cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de

México, Distr¡to Federal, Estados Unidos Mexicanos, ba.io el Folio Mercanlil Número 140210 (Ciento cuarenta mil

doscientos diez), el 23 (Veintitrés) de Agosto de 2005 (Dos mil cinco) - -

----- 6).-

PROPIA SOCIEDAD - Mediante Escritura Pública número 54,365 (Cincuenta y cuatro m¡l t¡'escientos sesenla y

cinco) de fecha 1o (Primero) de Febrero de 2006 (Dos mil se¡s): (1) Otorgada ante la Fe del Licenciado ROBERTO

NUñEZ y BANDERA, Notario público número I (Uno) de la Ciudad de México, D¡strito Federal, Estados Unidos

Mexicanos; (2) En que quedaron protocol¡zadas las Resoluc¡ones unánimes adoptadas por los Accionistas de

AVANTEL. SOCTEDAD ANONIMA: (A) El 1" (Primero) de Febrero de 2006 (Dos mil se¡s), y; (B) Por virtud de las

que, entre otros, se tomaron los siguientes acuerdos: (¡) Transformar a la Sociedad en una SOCIEDAD DE

RESPONSABILTDAD L|M|TADA DE CAPTTAL VARIABLE; (ii) Que el capital social Minimo F¡io de la sociedad

quedare constituido por la cantidad de $148'1'14,300.00 (Ciento cuarenla y ocho millones ciento calorce mil

trescientos pesos moneda de curso legal de los Estados Unidos Mex¡canos) correspondiente al Capital Social

suscrito y pagado de la propia Sociedad; (iii) Establecer como llimitado el Capital Social Var¡able de la Sociedad, y;

(¡v) El modiflcar, en su totalidad, las Cláusulas de los Estatutos Sociales de la propia Sociedad (no habiéndose

modificado la denominac¡ón social de la Sociedad ni tampoco la cláusula de extranieria que le es aplicable a la

propia Sociedad); (3) para cuyo otorgamiento no fue necesario el obtener de la Secretaria de Relaciones Exteriores

permiso alguno, con fundamento en el Articulo'16 (Dieciséis) de la Ley de lnversiÓn Extranjera, y; (4) Cuyo pr¡mer

testimon¡o quedó inscr¡to en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, Estados

Unidos Mexicanos, bajo el Folio Mercantil Número 140210 (C¡ento cuarenta mil doscientos diez),el21 (Veintiuno) de

Febrero de 2006 (Dos mil seis)

----- 7).-

LA pROplA SOCIEDAD.- Mediante Escritura Públ¡ca número 55,655 (Cincuenta y cinco mil seiscientos cincuenta y

cinco) de fecha 21 (Veintiuno) de Noviembre de 2006 (Dos mil seis): (1) Otorgada ante la Fe del Licenciado

ROBERTO NUñEZ y BANDERA, Notario Público número 1 (Uno) de la Ciudad de México, Distrito Federal, Estados

Unidos Mexicanos; (2) En que quedaron protocolizadas las Resoluciones unán¡mes adoptadas por los Socios de

; (A) El 21 (Veintiuno) de

Nov¡embre de 2006 (Dos mil seis), y; (B) Por virtud de las que, entre otros, se tomaron los siguientes acuerdos: (i)

Cambiar el domicil¡o social de la Sociedad ' a

San pedro Garza Garcia. Nuevo León. Estados Unidos Mexicanos, reformando al efecto la Cláusula Tercera de los

Estatutos Sociales de la Soc¡edad, y: (ii) Hacer conslar la compulsa de la totalidad de las Cláusulas que forman parte

integrante de los Estatutos Sociales vigentes de la propia Sociedad; (3) Para cuyo otorgamienlo no fue necesario el

obtener de la Secretaria de Relaciones Exter¡ores permiso alguno, con fundamento en el Articulo 16 (Dieciséis) de la
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Ley de lnversión Extranjera, y; (4) Cuyo primer testimonio: (A) Segundo en su orden, quedó

bajo el Folio Mercantil Número 100768- m

sesenta y ocho, guión, uno), el 24 (Ve¡nt¡cuatro) de Noviembre de 2006 (Dos mil seis), y; (B) Frimero en

en kámite de inscripción en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. - - -

REFORMA TOTAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES OE LA SOCIEDAD.- Mediante Escritura Púbtica

r!i!i'.,rr(rAt,Lr(fI{0,SrR¿q,977 (Ve¡nt¡nueve mil novecientos setenta y siete) de fecha2l (Veintiuno) de Junio de2OO7 (Dos mil

r , .r.,.róLrt',1';:*Aál4c(AhQ.tgroada ante la Fe del Licenciado FERNANDO MENOEZ ZORRILLA, Notario Púbtico número 12 (Doce)

"oSF,^18f,üAXh¡l$EiIr oistrito Notarial y Regiskal en el Eslado de Nuevo León (con sede en ta Ciudad de Monterrey, Nuevo

León), Estados Unidos Mexicanos; (B) En que quedaron protocol¡zadas las Resoluciones unán¡mes adoptadas por

los Socios de : $ El 20 (Veinte)

de Jun¡o de 2OOl (Dos mil s¡ele), y: (ii) Por virtud de las que, entre otros, se tomó el acuerdo de modificar, en su

totalidad, los Estatutos Sociales de la propia Sociedad (no habiéndose modilicado la denominación social de la
Sociedad ni tampoco la cláusula de extranjería que le es apl¡cable a la propia Soc¡edad); (C) Para cuyo otorgam¡ento

no fue necesario el obtener de la Secretaria de Relaciones Eleriores permiso alguno, con fundamento en el Articulo
16 (Dieciséis) de la Ley de lnversión Exlranjera, y; (D) Cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Reo¡stro púbtico

de Monterrev. Nuevo León. Estados Unidos Mexicanos, bajo el Folio Mercantil Número 10076g-1 (Cien mil

setecientos sesenta y ocho, guión, uno), el 26 §eintiséis) de Junio de 2OO7 (Dos mil siete). - -
----- e).-

DE LA SOCIEDAD.- Mediante Escrilura Pública número 34,238 (Treinta y cuatro mil doscienlos treinta y ocho) de
fecha 1 (Uno) de Junio de 2010 (Dos mil diez): (A) Otorgada ante la Fe del Licenciado FERNANDO MENDEZ
ZORRILLA, Notario Públ¡co número 12 (Doce) del Primer Distrito Notar¡al y Registral en el Estado de Nuevo León
(con sede en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León), Estados Unidos Mexicanos; (B) En que quedaron protocol¡zadas

las Resoluciones unánimes adoptadas por los socios de AVANTEL. soclEDAD DE RESpoNSABILIDAD LIMITADA
DE CAPITAL VARIABLE: (!) El 12 (Doce) de Mayo de 2010 (Dos mil diez), y; (!!) Por virtud de las que se tomó et

acuerdo de modificar el numeral 2 (dos) de la cláusula séptima de los Estatutos Sociales de la propia Sociedad (no
habiéndose modlficado la denominación social de la Sociedad ni tampoco la cláusula de extranjer¡a que le es
aplicable a la propia Sociedad); (9) Para cuyo otorgamiento no fue necesar¡o el obtener de la Secretaria de
Relaciones Exter¡ores permiso alguno, con fundamento en el Articulo 16 (Dieciséis) de la Ley de lnversión
Extran¡era, y; (D) Cuyo primer testimonio quedó ¡nscr¡to en el Registro Público de la prooiedad v del Comercio de la

Unidos Mexicanos, bajo el Folio Mercant¡l Número f 00768-1 (Cien mil setecientos sesenta y ocho, guión, uno), el 3
(Tres) de Junio de 2010 (Dos mit diez).

--- De los documentos anteriores, que Yo el notario, certilico lener a la vista, copio en lo conducente de los
Estatutos sociales que rigen aclualmente a la sociedad, lo siguiente: "... ESTATUToS soclALES.- ... CLAUSULA
PRIMERA.- Esta es una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable (la "sociedad',), la cual se regirá
por estos eslatutos sociales (los 'Estatutos Soc¡ales') y, en lo no prev¡sto en ellos, por la Ley General de
Sociedades Mercantiles (la "LGSM") ........ CLAUSULA SEGUNDA.- La denominac¡ón social de la Sociedad es
AVANTEL, denominación que irá seguida siempre por las palabras "sociedad de Responsabilidad Limitada de
Capital Variable", o por su abreviación "S. de R.L. de C.V." CLAUSULA TERCERA.- El objeto social de la soc¡edad
es: (1) (A) La construcc¡ón, ¡nstalac¡ón, operación, comercialización, mantenimiento y explotación de una gama
completa de información por cable, videoconferencias y de serv¡cios de telecomunicac¡ones locales y de larga
d¡stanc¡a, incluyendo servicios nacionales e inlernacionales conmutados o no conmutados de voz, datos, texto,
¡magen e información, así como otros servicios de telecomun¡caciones de punto a punto o de punto a puntos tr¡ples a
través de redes virtuales o fijas lanto nacionales como internacionales; (B) La exptotación de concesiones para
construir, ¡nstalar y operar redes de telecomunicaciones, incluyendo, de manera enunciativa, más no limitativa, redes
locales y de larga distancia como se establece en los títulos de concesión otorgados por el Gobierno Federal de los
Estados Unidos Mexicanos a lravés de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, y según dichas concesiones
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se modif¡quen de t¡empo en tiempo, y; (C) La explotación de concesiones, permisos y autorizac¡ones relativas a las

vias generales de comun¡cación especificadas en el inciso (A) que antecede, sujeto a las disposiciones aplicables de

la Ley Federal de Telecomun¡caciones, la Ley de Vías Generales de Comunicación, el Reglamento de

Telecomunicaciones, las disposiciones legales que las substituyan y cualesquiera otras leyes y rdglamentos

aplicables; (2) G) t-a prestación de servicios de adecuación y manten¡miento de sitios y redes de cualquier género y

clase, entre las que se mencionan de forma enunciativa más no limitativa redes de telecomunicaciones, redes de voz

y datos, asi como la prestación de los servicios de monitoreo, seguridad y la instalación de cableado en sitios y

redes de cualquier género y clase; (B) La prestación de servicios de adecuación y manten¡miento de sitios y redes

de cualquier género y clase, entre las que se mencionan de forma enunciativa más no limitativa redes de

telecomunicaciones, redes de voz y datos, así como la prestación de los servicios de mon¡toreo, seguridad y la

instalación de cableado en sitios y redes de cualquier género y clasei (C) El establecim¡ento, comercialización y

adminislración de centros de contacto (por su nombre en idioma inglés "call cenfers") para todo tipo de empresas,

entre las cuales de forma enunciativa más no limitativa se contemplan empresas de telecomunicaciones, de

informática, comercios pequeños y medianas empresas, asi como instiluciones de cualquier tipo o clase y oficinas

gubernamenlales; (D) En los centros de contacto menc¡onados en el ¡nc¡so ¡nmedialo anterior se podrán ofrecer todo

tipo de serv¡cios telefónicos, de manera enunciativa más no l¡mitativa, servicios de asesoria de todo tipo, servicios de

gestoria y cobranza, servicios de mercadotecnia y publicidad, consulta de datos, compraventa de servicios y bienes,

consulta ciudadana, soporte técn¡co especializado para el buen funcionamiento, reparación y actualizac¡ón de todo

tipo de plataformas informáticas y/o programas de cómputo (soñware) y equipo de telecomunicaciones e informática;

(E) Celebrar todo tipo de instrumentos, convenios y contratos entre los cuales de forma enunciativa más no lim¡tativa

se contemplan los contratos de compraventa de toda clase de equipo de telecomunicaciones e inlormática en

cualquiera de sus modalidades, incluso mediante compraventa a plazos, contratos de arrendamiento y comodato de

dichos equipos, contratos de mantenimiento de equipos, contratos para la capacitación de personal para la

operación de los referidos equipos, conlratos de instalación de equipos y parala construcción y adecuaciÓn de sitiosi

(F) prestación de servicios de consultoria y desarrollo de proyectos en diversas áreas, tanto comerciales, asi como

de telefonia e informáticai (G) Diseñar productos de mercado, y preslar servicios de asesoría empresarial para

licitaciones, elaborar estrategias y recomendaciones para la migración, actualización e integración de todo tipo de

redes; (H) Llevar a cabo la modificación deproductos e integración en plaiaformas de redes de todo tiPo, existentes

y redes de nueva generación, y; (!) Subcontratar con terceros la prestación de los servicios anter¡ormente

mencionados con la flnalidad de proveer los servicios solicitados por los clientes de la Sociedad y/o de terceras

personas; (3) (A) l-a maquila, manufactura, ensamble, fabricación, producción, reparación, importaciÓn, exportación,

compraventa, comercialización, distribuc¡ón, empaque, reempaque, envasado, almacenaje, eslampado y etiquetado

de toda clase de productos y componentes en general, en los términos de la Ley de lnversión Extranjera: (E) La

compra, venta, importación, exportación, manufactura y comercio en general, por cualquier título, de toda clase de

bienes, en términos de la(s) legislación(ones) aplicable(s); (g) La compra, venla, arrendamienlo, subarrendamiento y

la adquisición o enajenac¡ón, por cualquier título, de toda clase de bienes inmuebles y derechos reales asi como la

construcción y/o edif¡cac¡ón de toda clase de obras, yi (D) Practicar aquellos actos y operaciones tendientes a: (!) La

prestación de servicios profesionales (incluidos de alta dirección de empresas) y de consultoria corporativa en

general, COn recursos humanos y. materiales prop¡os o de terceros, en materias de administración' contabilidad'

f¡nanzas, ¡mpuestos, recursos humanos, mercadotecnia, lécnica actuarial, s¡stemas, procesos, planeaciÓn, auditoria

¡nterna, comercialización y demás servicios que se le requieran; (ii) La prestación de servicios laborales en toda

clase de procesos de producción, con recursos humanos y materialeS prop¡os o de terceros, para la operación de la

propia Sociedad o para la operación de terceros; (iii) Proporcionar y suministrar toda clase de serv¡cios respecto a la

selección y contratación de personal a diferentes niveles, así como asesoria en confliclos laborales, y; (iv) La

palicipación, por condUcto del personal que al efecto designe, en los comités ¡nternos y externos qUe por ley o

pol¡t¡cas corporativas ¡nternas tenga(n) que constituir, para su operación o para la operación de terceros; (4) (A)

promover, fomentar, crear y organizar toda clase de sociedades mercantiles y civiles en el pais y en el extranjero'

(!) Suscribir, comprar, vender y celebrar toda clase de operaciones activas o pas¡vas con acciones, bonos y valores

de cualquier clase, asi como tomar partic¡paciones o partes de interés en otras empresas o entrar en comandita' y;
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(g) Prestar asistencia y servicios relacionados con el comercio eler¡or, lécnicos, consullivos.
financieros' de asesorfa en general, sin incluir aquella asesoria que no pueda prestar la Sociedad por estar
por la Ley de lnversión Extranjera, y encargarse de proyectar, constituir, organizar, explotar y tomar

en la administración o en la liqu¡dación de todo género de empresas industriales, comerciáles, de
o de cualquier lndole; (§) contratar activa o pasivamenle: (!) Toda clase de prestaciones de servicios y

comis¡ones; (if Por cualquier tftulo, patentes, mar€s industriales, comerciales y de cualquier otra indole,

y/o; (!!) En especie (incluidos toda clase de bienes), y/o; (!!!) Con cheque(s) y/o titulo(s) de crédito o vatores, y; (c)
Asumir, por cualquier medio legal, toda clase de deudas y/o adeudos a cargo de terceros; [) otorgar cualquier clase
de garantía, dún las de carácter real, para garantizar todo tipo de obligac¡ones propias o de terceras personas; (q) La
emisión, suscripción' aceptación, endoso, aval, operación y negociación de toda clase de títulos de crédito o valores
que la ley permita; (9) La compra, venta, arrendám¡ento, subarrendam¡ento y en general la adquisición o enajenación
por cualquier titulo de toda clase de b¡enes muebles o inmuebles y derechos reales, necesarios o convenientes para
la realización de su objeto social; (10) Actuar como importador, distribuidor, mediador, agente, representante o
comisionista de toda clase de personas fisicas o morales, ya sean éstas nacionales o extranjeras, y; (1 I ) En general,
la celebración y ejecución de todos los aclos, convenios, contratos y operaciones que sean conven¡enles para el
desarrollo de su objeto social. CLAUSULA CUARTA.- El domicilio social de la Sociedad es San pedro Garza
Garcfa, Nuevo León, Estados unidos Mexicanos, en el entendido de oue la Soc¡edad podrá establecer oficinas,
agenc¡as, establec¡m¡entos o sucursales en cualquier parte de los Estados Unidos Mexicanos (,,México,,) o del
elranjero, sin que por ello se entienda modificado su domicilio social. CLAUSULA QUINTA.- La duración social de
la soc¡edad es indefinida ....'... cLAUSULA sExTA.- El capital social de la sociedad (el "caoital sociat,,) es
variable' La parle fija del Capital Social es la cantidad de $148'114,300.00 (ciento cuarenta y ocho millones ciento
catorce m¡l trescientos pesos 00/00 moneda de curso legal de México). La parte variable del capital social es
ilimitada. Todas las partes sociales emitidas por la sociedad (las 'partes-Sosjglgg') tendrán un valor de por lo
menos $l'00 (un peso 00/00 moneda de curso legal de México) o un múltiplo del m¡smo. El capital social podrá
estar representado por Partes Sociales ser¡e "A' y por Partes Sociales serie "B'. Las partes sociales serie ,8,, serán
de libre suscripción. su.ieto a la legislación aplicable, y salvo que la Asamblea de socios autor¡ce lo contrario: (i) Las
Pales sociales serie "A" representarán, cuando menos, el 5l% (c¡ncuenta y uno por ciento) del capital social, y
podrán Únicamente ser suscr¡tas por personas que no sean consideradas como inversionistas extranjeros en
términos de la Ley de lnversión Extran,iera y su Reglamento, y; fiil lnvers¡onistas extranjeros no podrán suscribir,
adquirir, o ser propiétarios, directa o ¡ndirectamente, de Partes sociales con derecho a voto que represenlen más del
49% (cuarentá y nueve por c¡ento) del capital social. Los estados o gobiernos extranjeros (excluyendo a los entes
de la administración pública paraestatal que cuenten con personalidad jurídica y patrimonio propio) no podrán
suscribir, adqu¡rir o ser propietarios de Partes sociales........ CLAUSULA NovENA.- ........ (1) En cualquier caso de
aumento del capital social de la sociedad med¡ante nuevas aportaciones, los socios de la soc¡edad tendrán
derecho preferente, en proporciÓn al valor de las Partes sociales representalivas del capital social de la sociedad
de que sean propietar¡os, para suscribir y pagar el correspondiente aumento del capítal social de la propia
sociedad, en el entendido de oue: (A) El citado derecho preferente deberá de ejercitarse por los soc¡os de la
sociedad dentro de los 15 (quince) días s¡gu¡entes conrados a partir'de la fecha de publicación, en el periódico oficial
del domicilio soc¡al de la sociedad, del respectivo aviso relacionado con el acuerdo de la Asamblea de socios sobre
el aumento del Capital social, y; (!) En el supuesto de que la resolución de cualquier aumento del capital Social de
la Sociedad fuere aprobada por los socios de la sociedad en una Asamblea de socios totalitaria, de la propia
sociedad. seria caso en el cual, sl el importe tolal del aumento del capital social de la sociedad: (il por el acuerdo
unánime de los socios de la propia sociedad hubiere quedado totalmente suscrito y pagado en la respeiliva
Asamblea de socios, no sería necesario hacer publicación de aviso alguno y además los socios de la sociedad no
tendrían la facultad de ejercer su derecho de preferencia dentro del plazo de '15 (quince) dias antes indicado, o; (!j)
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No hubiere quedado lotalmente suscrito y pagado en la respectiva Asamblea de Soc¡os de la Sociedad, no será

necesario hacer publicación de aviso alguno, en el entendido además de oue el mencionado plazo de 15 (quince)

días comenzaria a contarse a partir del dia siguiente al de la fecha de celebración de la correspondiente Asamblea

de Socios de la propia Sociedad, y; (2) El importe (la cantidad) del aumento del Capital Social de la Sociedad que no

hubiere sido suscrito(a) y pagado(a) (en aumentos del Capital Social de la propia Sociedad), dentro de los plazos a

que se refiere el párrafo que antecede de la presente cláusula de estos Estatutos Soc¡ales, podrá ser süscrito(a) y

pagado(a) dentro de un plazo adicional de 5 (cinco) días hábiles por el Socio de la Soc¡edad que as¡ lo hubiere

expresamente manifestado al e¡ercer su derecho de preferencia a que se hace referencia también en el párralo que

antecede de la presente cláusula de estos Estatutos Sociales, en el entendido de oue si existieren dos o más Socios

de la Sociedad en esta s¡tuac¡ón seria caso en el cual el(la) corespondiente importe (cantidad) ser¡a suscr¡to(a) y

pagado(a), dentro del citado plazo adicional de 5 (cinco) dias hábiles, en forma proporcional por los citados Socios

de la Sociedad tomando en consideración el porcentaje ad¡c¡onal que hubieren expresamente manifestado suscribir

y pagar al ejercer inicialmente su respeclivo derecho de preferencia .'...... CLAUSULA DECIMA SEGUNDA'- Todo

Socio extranjero que, a partir de la constitución de la Sociedad o en cualquier momento poslerior, adquiera un

interés o participación en la Sociedad, será considerado como mexicano (nacional de México) con respecto a la

acción o participación, as¡ como con respecto a cualesquiera activos, derechos, concesiones, participaciones o

intereses de la Sociedad, asi como en relación con los derechos y obligaciones derivados de los contratos

celebrados por la Sociedad con el Gobierno Mexicano, y se enlenderá que dicho extranjero acepta no invocar la

protección de su gobierno ba¡o pena, en caso de incumplimiento de este acuerdo, de perder tales inlereses o

participaciones en benef¡cio de la Nación Mexicana ........ CLAUSULA DECIMA TERCERA'- La asamblea de Socios

(la ,,Asamblea") es el órgano supremo de la Sociedad y sus resoluciones serán obligator¡as para todos los Socios,

incluyendo los ausentes y/o d¡s¡dentes. CLAUSULA DECIMA CUARTA.- La Asamblea de Socios estará facultada

para tratar cualquier asunto relac¡onado con la Sociedad ........ CLAUSULA DECIMA QUINTA'- Con respecto a las

Asambleas de socios, las siguientes reglas deberán ser observadas: (1) Excepto por lo establecido en estos

Estatutos Sociales, las Asambleas de Socios podrán celebrarse cuando lo juzgue conveniente: (!) El Consejo de

Gerentes, o: (¡i) El pres¡dente y/o el secretario del Conseio de Gerentes, o; (iii) El Socio o grupo de Socios que sean

titulares de partes Soc¡ales que representen más de la tercera parte del Capital Social, o; (iv) El Conseio de

Vig¡lancia; ........ (E) Todas las Asambleas de Socios se celebrarán en el domic¡lio social de la Sociedad' salvo caso

fortuito o de fuerza mayor; (4) Las convocatorias para cualquier Asamblea de Socios: (A) (i) Serán formuladas por el

presidente o el secretar¡o del Consejo de Gerentes, o; (ü) Serán hechas al menos por dos m¡embros prop¡etar¡os del

Consejo de Gerentes, si no lo hicieren, por el Consejo de Vigilancia' y a falta u omisiÓn de éste' por los Soc¡os que

representen más de la tercera parte del Cap¡tal Social; (B) Se publicarán en un periódico de ampl¡a c¡rculac¡ón del

domicilio soc¡al de la Sociedad, por lo menos 8 (ocho) dias calendario previos a la fecha de la Asamblea de Socios'

sin ser necesaria la distribuciÓn de las cartas certificadas prev¡stas en el arliculo 81 (ochenta y uno) de la LGSM' y:

(Q) Señalarán cuando menos la fecha, hora, domic¡lio (incluido el lugar dentro del domicilio' en caso de ser

necesario) y orden del dia de las mismas y serán firmadas por la persona que realice dicha convocatoria' en el

entendido de que en la correspondiente orden del dia de las respectivas convocator¡as no se podrá ¡ncluir punto

alguno bajo el concepto de "asuntos generales" y/o "asuntos varios" o cualquiera otro concepto que tuviere un

signiflcado similar a(l) (los) antes señalado(s); (q) Cualquier Asamblea de Socios podrá celebrarse sin necesidad de

previa convocatoria, s¡ los Socios que poseen la totalidad de las Partes Sociales con derecho a voto en dicha

Asamblea se encuentran presentes o representados en el momento de la votación; ........ P) Las A§ambleas de

Soclos serán presididas por el presidente del Conse.lo de Gerentes, asistido por el secretario del Conseio de

Gerentes, y a falta de alguno de ellos, actuarán en su lugar como presidente o secretario' segÚn sea el caso'

quienes sean designados por la Asamblea por simple mayoria de votos; (9) Antes de que se declare debidamente

instalada la Asamblea de socios, la persona que la pres¡da designará de entre los presenles a uno o mas

escrutadores que hagan el recuento de las parles Soc¡ales representadas en la Asamblea ....."' (10) Para considerar

legalmente instalada una Asamblea de Socios celebrada en primera o ulterior convocatoria' deberá estar

Íepresentado cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) del capital social, en el entendido de oue: (i) Las

resoiuciones en una Asamblea de Socios serán aprobadas por la mayoria de votos de los Socios pregentes' y; (i!)
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No obstante lo anter¡or, cualquier modificación a estos Estatutos Sociales, deberá ser aprobada por el

de los Socios que representen por lo menos 75% (setenta y cinco por c¡ento) del Capital Social,

además de que para cambiar el objeto soc¡al de la Sociedad o las reglas que determ¡nen un en las

la ex¡stencia del quórum para la celebrac¡ón de la correspondiente Asamblea de Socios, la persona
presida declarará a ésta legalmente instalada y someterá a su consideración los puntos del orden del dia, en

se podrán incorporar asuntos ad¡c¡onales al orden del dia para cualquier Asamblea.
I t,i,\t)uBLlCA ¡lo. 120""'r':¡r1l¡-§-tBinpTéyóuandolosSociosqueseantitularesdel 100%(cienporciento)delasPartesSocialesconderechoavoto

;;:rhlfi'lÉ1il''g=di{'d$;floJ8fra incorporación; (13 En cuatquier Asambrea de socios, tos rirutares de parres sociates tendráni:..iv::tt ntqlRtfo
derecho a votarcon base en el valor económico de sus Partes Sociales, de conformidad con el articulo 79 (setenta y
nueve) de la'LGSM; (l3l Las actas de las Asambleas de Socios: (A) Se asentarán en el libro respectivo, y; (B)
Deberán de ser f¡rmadas por quienes hubieren actuado como presidente y secrelario de la respectiva Asamblea de
Socios; en el entendido de oue el secretario de la Asamblea preparará un expediente que contendrá: (!) Los poderes
que se hubieren presenlado o un elitracto de los mismos, en este últ¡mo caso cerlificados por el propio secretario o
por el escrutador o escruladores; (ii) Los informes, dictámenes y demás documentos que se hubieren presenlado en
la Asamblea, y; 0!!) Una copia del acta de la Asamblea debidamente lirmada; (!g Si por cualquier mot¡vo no se
instala una Asamblea de Socios convocada legalmente, este hecho y sus causas se harán constar en el libro de
actas de Asambleas de Socios, y; 0§) Las resoluciones adoptadas fuera de una Asamblea de Socios por el voto y/o
por la aprobación unánime de los Socios que representan la totalidad de las Partes Soc¡ales con derecho a voto,
tendrán la misma validez para todos los efeclos legales como si hubiesen sido adoptadas en una Asamblea de
Socios, siempre y cuando dichas resoluciones o decisiones sean confirmadas por escrito por dichos Socios ........
CLAUSULA DECIMA SEXTA.- La admin¡stración de la Sociedad estará a cargo de un consejo de gerentes (el
"Conse¡o de Gerentes'): (A) Electo por la Asamblea de Socios, y; (B) lntegrado por: (i) Un minimo de 2 (dos)
consejeros propietarios y por el máximo de consejeros propietarios que determine la propia Asamblea de Socios, y;
(!!) El número de consejeros suplentes que, en caso de ser electos, no podrá ser mayor que el de los consejeros
propietarios. Los consejeros (propietar¡os y suplentes, en su caso) integrantes del Consejo de Gerentes: (!) Durarán
en su cargo hasta que sus sucesores sean electos por otra Asamblea de Socios y hayan tomado posesión de sus
puestos .....'.. La totalidad de los miembros integrantes del Consejo de Gerentes estarán relevados de la obligación
de olorgar garantla alguna para asegurar las responsabilidades que pudieren contraer en el desempeño de sus
respectivos encargos por lo que, en consecuencia, la Asamblea de Socios no podrá adoptar acuerdo alguno en
contrario. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.- El Consejo de Gerentes: (il Nombrará de entre sus consejeros
propietarios a un presidente cuando la Asamblea de Socios no hubiere hecho tal designación, y; (!!) podrá tener uno
o varios vice-lresidentes según fueren designados por la Asamblea de Socios o por el propio Consejo de Gerentes.
Las ausencias temporales o def¡nitivas del presidente del Consejo de Gerentes serán suplidas: (!) por los vice-
pres¡dentes del propio Consejo de Gerentes, en el orden de sus designaclones y, de no ser esto posible; (¡i) por el
consejero que fuere designado por los miembros ¡ntegrantes del Consejo de Gerentes. En el supuesto de ausencia
de un conse¡ero prop¡etario, lo sust¡tuirá el consejero suplente elegido especfficamente por la Asamblea de Socios y,

s¡ no se hubiere hecho tal designación, lo sust¡tuirá cualquiera de los consejeros suplentes en el orden de su
designación por la Asamblea de Socios; en el entend¡do de oue el Consejo de Gerentes podrá resolverque asistan a
las sesiones del propio Conse.io de Gdrentes, los consejeros suplenles, aún cuando no eslén en funciones
sustituyendo a un consejero propietar¡o. El Consejo de Gerentes, cuando la Asamblea de Socios no hubiere hecho la
designación, nombrará al secreiario del propio Consejo de Gerentes, nombram¡ento que podrá recaer ¡nclusive en
persona que no fuere consejero propietario o suplénte del Consejo de Gerentes, en el entendido de oue: (A) El

Conse¡o de Gerentes podrá lener un pro-secretario (secretario suplente), quien podrá no ser consejero propietario o
suplente del Consejo de Gerenies, según fuere resuelto por la Asamblea de Socios o por el propio Consejo de
Gerentes, y; (E) Las ausencias temporales o definitivas del secrelar¡o del Consejo de Gerentes serán supl¡das: (i)
Por el pro-secretario (secretario suplente) del propio Consejo de Gerentes y, de no ser esto posible; (ii) por la
persona que al efecto fuere des¡gnada por los miembros integrantes del Consejo de Gerentes. El secretario del
Conseio de Gerentes y, en su caso, el pro-secretario (secretario suplente) del propio Consejo de Gerentes, estará(n)
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facultado(s) para: (A) Actuar en calidad de delegado(s) especial(es) del propio Consejo de Gerentes para efecto de

poder proceder a la protocolización de cualquier: (!) Acta derivada de cualqu¡er sesión del Consejo de Gerentes, y/o;

0i) Resolución(ones) que fuere(n) adoptada(s) fuera de sesión de Consejo de Gerentes; (E) Hacer constar, en

cualquier t¡empo y mediante documento público o privado, la compulsa de los Estatutos Sociales de la Sociedad, y;

(C) Expedir copias certificadas y/o certificaciones de las constanc¡as de cualquiera de los libros, así como de los

documentos relacionados con los m¡smos. CLAUSULA DECIMA OCTAVA.- Las sesiones del Consejo de Gerenlesl

(§ Podrán celebrarse en cualquier lugar de México o del extraniero; .,...... CLAUSUI-A DECIMA NOVENA.- En toda

sesión del Consejo de Gerentes en la que estuvieren presentes la total¡dad de los consejeros (prop¡etarios y/o

suplentes) integrantes del propio Consejo de Gerentes, las respectivas resotuciones del Consejo de Gerentes serán

válidas cuando sean tomadas por mayoria de votos de los consejeros (propietar¡os y/o suplentes) presentes, en el

entendido de oue, en caso de empate, el presidente del Consejo de Gerentes tendrá volo de calidad. Para que el

Conseio de Gerentes funcione legalmente, en primera o ulterior convocatoria, deberán asistir a sus respeclivas

sesiones la mayoria de los consejeros (propietar¡os y/o suplentes) integrantes del propio Consejo de Gerentes, en el

enlendido de oue: (!) Las resoluciones del Conse,jo de Gerentes serán vál¡das cuando sean tomadas por mayoria de

votos de los consejeros (propietarios y/o suplentes) presentes, y; flil En caso de empate, el presidente del Conseio

de Gerentes tendrá voto de cal¡dad. Las actas de las sesiones del Consejo de Gerentes serán firmadas por quienes

hubieren actuado como presidente y secretario de la respecl¡va ses¡ón del Conseio de Gerentes. Las resoluciones

adoptadas fuera de sesión de Consejo de Gerentes, por unanim¡dad de votos y/o por la aprobación unánime de la

totalidad de los consejeros propietarios integrantes del propio Consejo de Gerentes, o de sus respectivos suplentes,

tendrán, para todos los efectos legales a que hub¡ere lugar, la misma validez que si hubieren sido adoptadas en

sesión de Consejo de Gerentes, siempre y cuando las respeclivas resoluciones fueren confirmadas por escrito por

todos los consejeros prop¡etar¡os ¡ntegrantes del Consejo de Gerentes, o por sus respecl¡vos suplentes. CLAUSULA

VIGESIMA.- El Consejo de Gerentes: (i) Tendrá todas las facultades generales necesarias, sin limitación alguna,

para llevar a cabo el objeto social de la Sociedad a cuyo efeclo estará investido de las que señalan los tres primeros

párrafos del articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal (antes Código Civil para el

D¡slrito Federal) y de sus correlalivos en los Cód¡gos Civiles del Distrito Federal y de los Estados de la Repúbl¡ca

Mexicana, para pleitos y cobranzas, para actos de administración y de dominio y aún aquellas que requieran

cláusula especial y poder camb¡ario para suscribir, girar, aceptar, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito;

(!!) Tendrá el uso de la firma social, y: (ü) Podrá delegar dichas facultades en otra u otras personas confiriendo al

efecto poderes generales o especjales, con o sin facultades para delegarlos y revocarlos, para pleitosly cobranzas,

para actos de administración, para actos de dom¡nio, y cambiario, los cuales podrá revocar sin causa en cualquier

tiempo ........ CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA.- La vigilancia de la sociedad estará a cargo de un consejo de

vigilancia (el .Conseio de Vioilancia")... CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA.- Además de lo previsto en los presenles

Estatutos Sociales se eslará a lo señalado en: (!) La LGSM; (!!) Las demáá leyes y/o cualquiera otra disposición legal

que, en su caso, le fuere(n) aplicable(s) a la Sociedad, y; (!!!) Las disposiciones reglamenlarias y/o de carácter

:::::1:::::t:::t:: :::::T::l::l :11 11.,1ff1;i':::l :T:::::':.'l::': :::"',".i .. .

--- El señor Licenciado FEDERICO GIL CHAVEZNAVA: llamarse como quedó escrito, ser mexicano por

nacimiento, mayor de edad, casado, or¡ginario de esta Ciudad, donde nació el dia 18 (dieciocho) de noviembre de

1g74 (mil novecientos setenta y cuatro), profesionista, al corr¡ente en el pago de sus obligaciones fiscales, sin

justificarlo, con Reg¡stro Federal de Conlribuyentes GICF-741'118-R35, con Clave Única de Registro de Población

GlCFT4lllBHNLLHDog y con domicilio convencional en Boulevard DiazO¡daz kilómetro 3.33 (tres puntotreinta y

tres), número L-1, colonia Unidad San Pedro, San Pedro Gaza García, Nuevo León y de paso en esta Ciudad'

identificándose con credenc¡al para votar expedida por el lnstituto Federal Electoral número 109206239'1127 (uno

cero nueve dos cero seis dos tres nueve uno uno dos siete).

-..... FE NOTARIAL.

----- yo, EL NOTARIO, DOy FE: de la verdad de este acto: de que se cumplieron los requisitos que señala el

articulo 106 (ciento seis) de la Ley del Notariado; de que conozco personalmenle al compareciente, y se ident¡ficó

con el documenlo relacionado al final de sus generales, a quien considero con la capacidad legal necesaria para
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otorgar el acto juridico de que se trata; de que tuve a la vista los documentos de que se tomó razónlde todo lo
manifestado por el comparecienle fue bajo protesta de decir verdad; de que lo relacionado e insefo con
sus orig¡nales a los que me remito y devuelvo a su presentante; de que leída que fue por mi, esta escr¡tura a su
otorgante, haciéndole saber el derecho que tiene de leerla por si mismo y enterado de su alcance y efectos legales,
conforme con la misma, la ratif¡ca y firma ante mi hoy día de su otorgamiento, en que autor¡zo def¡nitivamente la
presente escr¡tura, por no causar ¡mpuesto afguno.

----- Llc. FEoERlco GIL CHAVEZNAVA. Llc. JosÉ LUls FARIAS MoNTEMAYoR. Rúbricas y seilo notariat de
autorizar.

--- El Suscr¡to notario hace constar que el contenido del artfculo 2448 (dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho) del
CÓdigo Civil para el Estado de Nuevo León, es idéntico al articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del
código civil Federal, en cumplimiento a lo establec¡do en su último pánafo, y a la letra dice: - - -
-----'ARTICULO 2448.-En todos los poderes generales para ple¡tos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga
con todas las facultades generales y las espec¡ales que requ¡eran cláusula especial conforme a la ley, para que se
entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que
se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades adm¡nistrativas. En los poderes
generales, para ejercer actos de dominio, baslará que se den con ese carácter para que el apoderado fenga lodas
les facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gesliones a fin de
defenderlos. Cuando se quisieren limitar, en los lres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, !e
consignarán las limitaciones, o los poderes serán espec¡ales. Los notarios insertarán este articulo en los testimonios
de los poderes que otorguen".

----- ES PRIMER TESTIMONIO que se expide en 7 (siete) hojas utilizadas, debidamente cotejado y t]rmado, para el
señor ALBERTo RAzo MEZA, de la escritura públ¡ca número 9,646 (NUEVE MtL SETSCTENTOS CUARENTA y
SEIS), de fecha 1 1 (once) de septiembre de 2O14 (dos mil calorce), fue tomado de sus originales que obran en el
libro' folio y número al principio mencionados y del apéndice de la misma, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León a
los 11 (once) dias del mes de septiembre de 20,14 dos mil iltorce)
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oift Consullo público del lnstiluto Federol de
Telecomunicociones con reloción ol Anteproyecto de
modificoción o los "Lineomienlos generoles en reloción
con lo dispuesto por Io frocción I del odículo octovo
tronsitorio del Decrelo por el que se reformon y odicionon
divelsos disposiciones de Ios odículos óo., 70., 27,28,73,78,
94 y 105 de !o Conslilución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, en Molerio de lelecomunicociones."

ItL€COMir¡\lCAClOlltS

FORMATO PARA PARTICIPAR EN tA CONSULTA PUBLICA

lnstrucciones poro su llenodo y porticipoción:

l, Los opiniones, comentorios y propuestos deberón ser remitidos o lo siguiente direcc¡ón de coreo electrónico:
consullopublicomcmo@ifl.org.mx, en donde hobró que considerorse que lo copocidod límite poro lo remisión de orchivos
es de 30 megobytes,

ll Proporcione su nombre completo, rozón sociol o denominoción sociol, o bien. el nombre completo del representonte
legol, Poro este último coso. deberó elegir lo opc¡ón de documento con lo que se ocredifo dicho representoción, osÍ
como odjuntor -o lo mismo dirección de correo electrónico- copio electrónico legible de tol documento

lll, Elijo lo opción ocorde con su conseniimiento poro que el lFt divulgue sus dotos personoles conten¡dos en el presente
formoto, osí como lo relocionodo con los opiniones. comentorios y propuestos que le seon remitidos,

lV, Leo minuciosomente el Aviso.
V. Vierto sus comentorios ol Anteproyecto. ordenodos por Lineomiento, frocción. inciso, pórofo o ortÍculo tronsitorio
Vl De contor con observociones generoles o olguno oportoción odicionol proporciónelos en el último recuodro,
Vll Recuerde odjuntor -o su coreo electrónico- lo documentoción que considere conveniente,
Vlll.El períododeconsultopúblicoseródel l9deocfubreol l3denoviemb¡ede20l5 Unovezconcluidosepodrócontinuor

visuolizondo los comentorios vertldos, osÍ como los documentos odjuntos en lo s¡guiente dirección electrónico:
http:/i www, ift,org, mx/industrio/consultos-publicos/consultos-publicos-concluidos,

lX, Poro cuolquier dudo o comentor¡o sobre lo presente consulto público, fovor de contoctor o: Assuón Olvero Sondovol.
Director Generol de PolÍt¡co y Procedimientos Regulotorios en Medios y Conienidos Audiovisuoles del lFt, o trovés de los
siguientes dotos: ossuon.olvero@ift,org,mx, teléfono 55 501 54000, extensión: 4885

Dolos delpodiciponle

Nombre, fozón soc¡ol o denominoc¡ón
soc¡ql:

Avontel, S. de R.L. de C.V.

En su coso, nombre del representqnle
leool: All¡erlo Rozrt Mezo
Documenlo poro lo ocrediloción de lo
lepfesenloCión: (En coso de contor con
representonte legol, odjuntor copio digitolizodo del
documento que ocredite dicho representoción, vío
correo electrónico).

Poder Notoriol

En términos de lo dispuesto en el ortÍculo 21 de lo Ley
Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público Gubernomentol, y los ortÍculos ó8, último
pórrofo y 120 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, doy mi
consentimiento expreso ol lnstituto Federol de
Telecomunicociones (lFI) poro lo divulgoción de mis
dotos personoles contenidos en el presente formoto.

Estoy de ocuerdo

AVISO IMPORTANTE

lr,r 1l3



@itt Consullo púOl¡co del lnslitulo Federol

rt rEcoMUN tcAc roNts

Telecomunicociones con reloción ol Anteproyecto de
modificoción o los "Lineomientos generoles en reloción
con lo dispuesto por lo frocción I de! ortículo octovo
tronsilorio del Decreto por el que se reformon y odicionon
diversos disposiciones de los oilÍculos óo., 70., 27,28,73,78,
94 y I05 de lo Conslilución PolÍlico de Ios Estodos Unidos
Mexiconos, en Moterio de lelecomunicociones."

Los comentorios, opiniones y oportociones presentodos duronte lo vigencio de lo presente consulto público,
serón divulgodos Íntegromente en el poriol electrónico del IFT y en ese sentido, serón considerodos
invorioblemente públicos. En coso de que los comentorios, opiniones y oportociones contengon informoción
que puedo ser considerodo como confidenciol o reservodo, se entenderó que, quien porticipo en este
ejercicio, otorgo su consentimiento expreso poro lo difusión de lo mismo, cuqndo menos en el portol del lFI. Ello,

todo vez que lo noturolezo de los consultos públicos consiste en tronsporentor el proceso de eloboroción de
nuevos regulociones, osÍ como generor un espocio de intercombio de informoción, opiniones y puntos de vistq
sobre un onteproyecto regulotorio o sifuoción específico que este órgono constitucionol outónomo somete o
lo consideroción del escrutinio público, en términos de lo dispuesto por lo frocción I del ortÍculo 120 de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público.

II. Comenlorios y oporloc¡ones especÍf¡cos de! portic¡ponle

Por estrucluro del onleployeclo reguloloilo

Aportodo
Frocción,
inciso o
nárrofo

Comentorio y oportociones

Tercero
Frocción

XVII

l,- Se solicito que cuondo se voyon o incluir nuevos
señoles Rodiodifundidos que tengon corócter de ser
de instituciones públicos federoles, estos odiciones
seon ompliomente publicitodos, yo seo en lo pÓgino
de inicio del sitio web del IFT o medionte
comunicodos o los concesionorios de TV Restringido.

2.- Se solicito por codo nuevo señol rodiodifundido
que seo oñodido y que debo ser retronsmitido por los
Concesionorios de TV Restringido en términos del
Must Corr5se otorgue un plozo poro su retronsmisión
de 

.l80 
díos noturoles, Lo onterior es necesorio debido

o que con frecuencio se deben hocer odecuociones
o incrementos de copocidod en los Redes de los
Concesionorios de TV Restringido que implicon
inversiones económicos significotivos en lo
odquisición de equipomiento y este plozo se necesito
poro llevorlo o cobo y gorontizor el debido
cumolimiento,

Décimo
Segundo

Segundo
Pórrofo

1 - Se solicito que cuondo se voyon o incluir nuevos
señoles Rodiodifundidos que tengon corócter de ser
de instituciones públicos federoles, estos odiciones
seon ompliomente publicitodos, vo seo en lo pÓoino

Pogino 2|3
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T E LE C O M U N IC AC ION ES

Consulto púÚico del Inslitulo Federot de
Ielecomunicociones con leloción ol Anteproyeclo de
modificoción o los "Lineomientos generoles en reloción
con lo dispueslo por Io frocción I del ortÍculo oclovo
lronsilorio del Decrelo por el que se reformon y odicionon
diversos disposiciones de Ios ortículos óo., 70., 27,28,73,78,
94 y I05 de Io Conslitución PolÍtico de Ios Eslodos Unidos
Mexiconos, en Molerio de Telecomunicociones."

de inicio del sitio web del IFT o medionte
comunicodos o los concesionorios de TV Restringido.

2,- Se solicito por codo nuevo señol rodiodifundido
que seo oñodido y que debo ser retronsmitido por los
Concesionorios de TV Restringido en términos del
Must Corry, se otorgue un plozo poro su retronsmisión
de 

.l80 
díos noturoles, Lo onterior es necesorio debido

o que con frecuencio se deben hocer odecuociones
o incrementos de copocidod en los Redes de los
Concesionorios de TV Restringido que implicon
inversiones económicos significotivos en lo
odquisición de equipomiento y este plozo se necesito
poro llevorlo o cobo y gorontizor el debido

miento,

lll. Comenloriosyoporlociones generoles del porticiponle

Nolru Fovor de oñodir cuontos flos se conslderen recesorios.

Elijo un elemento

Elijo un elemento

Nolo: Fovor de oñodlr cuontos fikfs consldere necesorlos,

Comentorio
Elilo un elemento

Elijo un elemento:

Nolo: Fovor de oñodl[ cuontos fllos consldere necesorlos.

Pcr.¡incL 313


